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Restriccion

El pasado 20 de diciembre el T-MEC otorgo el fallo
en favor de Estados Unidos en la controversia contra
el Decreto presidencial para la restriccion de uso de
maiz transgenico en Meéxico

En México desde 2003
fue prohibido de manera
constitucional el cultivo de

estos alimentos

JesisSanchez

nacional@cronica.com.mx

El maiz transgénico es aquel que se ha
modificado de forma genética para me-
jorar sus caracteristicas, principalmente
las relacionadas con la tolerancia de sus-
tancias o sintesis de toxinas para repe-
ler plagas y enfermedades que afectan el
cultivo del mafz.

En México desde 2003 fue prohibido
de manera constitucional el cultivo de es-
tos alimentos; sin embargo, se han descu-
bierto algunos sembradios de granos in-
tervenidos en Tamaulipas y Yucatén; por
otro lado, para dar abasto a las deman-
das se importa mazorca blanca y amari-
lla de Estados Unidos de América (EUA),
la cual es transgénica en 90 por ciento.

Por ello, en el sexenio pasado se ela-
boré un Decreto presidencial en el que
se prohibe la importacién de maiz trans-
génico, asf como el uso de éste en la ela-
boracién de masa, tortillas y en forrajes
para animales. Ante esta situacién, EUA
abrié una Controversia dentro del Trata-
do de Libre Comercio entre México, Es-
tados Unidos y Canada (T-MEC), la cual
fue determinada el pasado 20 de diciem-
bre en favor del pais vecino.

La Coordinado-
ra de la maestria
en Salud Publica y
profesora de tiempo
completo, adscrita
al Departamento de
Productividad y De-
sarrollo Tecnoldgi-
co, del Centro Uni-

versitario del Norte
(CUNorte) doctora

Elba Gonzalez Aguayo, explicé que las
enzimas del maiz transgénico pueden
tener efectos en la salud humana, en
mamiferos de granja y en la biodiver-
sidad.

“Cuando se implementé el modelo
de la Revolucién verde, el uso de qui-

micos para el cultivo permitié fomentar
la seguridad alimentaria a nivel inter-
nacional. Setenta afios después nos da-
mos cuenta de que la mayoria de estos
productos son téxicos porque son bioa-

cumulables en los
granos, células de
los alimentos, 6r-
ganos y tejidos de
nuestro cuerpo, lo
que desencadena
problemas a la sa-
Iud y al medio am-
biente”, informé.

Afadié que la
razén por la que el
fallo de la controversia fuera en favor de
EUA, tiene que ver con que los estudios
se centraron en poblacién humana y no
hay suficientes pruebas para demostrar
el dafio que causa a la salud; sin embar-
g0, “no estamos viendo lo que sucede con
las especies acuéticas, la infiltracién de

estos compuestos en el suelo y el agua;
estamos omitiendo algunos ejes centrales
en los cuales podriamos tener resultados
contundentes para evaluar el grado en el
que los transgénicos son perjudiciales a
la salud”, subrayé.

MAIZ NATIVO PODRIA ESTAR EN RIESGO
En México se cosecha maiz nativo e hi-
brido; en éste se seleccionan semillas pa-
ra cruza inducida, muy similar a la cruza
natural, de esta manera las caracteristicas
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del maiz mejoran de forma tradicional y
se mantiene la riqueza cultural genética.

“El maiz se poliniza a través del ai-
re, por lo que si se autoriza un cultivo
de maiz transgénico o se tiene uno cerca
perdemos la opcién de proteger las varie-
dades nativas y criollas, puesto que facil-
mente pueden existir cruzas no controla-
das”, denuncié Gonzalez Aguayo.

En 2022, compartié Gonzalez Agua-
yo, un estudio reveld que 90 por ciento
de las tortillas producidas en el pais fue-
ron hechas con maiz transgénico, lo que
indica que efectivamente existe el consu-
mo de este producto y que probablemen-
te sea para reducir el costo de la elabo-
racién de la tortillae  (Con informacién
de Prensa UdeG)

En el sexenio pasado
se elaboro un Decreto
presidencial en el que se
prohibe laimportacion
de maiz transgénico, asi
como elusodeésteenla
elaboracion de masa
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